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RESUMEN EJECUTIVO

João Patrício - Área de Es
En Portugal la admisión a la Educación Superior Pública se realiza a través del Sistema General de Ingreso, que no ha sufrido modificaciones estructurales.  La selección para dicho ingreso sigue estando formulada a partir de la combinación de la nota de la Educación Secundaria y al puntaje de la prueba de admisión.  El ingreso depende del puntaje mínimo exigido y del número de cupos disponibles, que son establecidos por las Instituciones de Educación Superior - IES, de acuerdo con las directrices del Ministerio.  En 2010, el puntaje mínimo para ingreso a la educación superior era de 95 puntos para todas las IES.  Todos los matriculados en la educación superior, salvo aquellos que comprueben su incapacidad de pago, aportan al sistema con un monto anual.  Esta medida se remonta a comienzos de la década de los 90 y el valor de este monto está indexado a la inflación; actualmente dicha cifra es de aproximadamente 1000€.  En el caso de la Educación Superior privada, la admisión y la postulación son directos y no se realizan a través del sistema general de ingreso;  con las mismas condiciones de ingreso, excepto en los valores de los montos, que son fijados por cada institución.  Los alumnos que comprueben la dificultad o la incapacidad del pago del valor estipulado tienen acceso a la posibilidad de concesión de becas de ayuda a los estudiantes y también a un sistema de créditos para estudiantes de Educación Superior, garantizándose, así, que a nadie se le prive el ingreso a la Educación Superior por motivos económicos.  La Educación Superior está bajo la tutela y regulación del Ministerio de Ciencia y Educación Superior, que, en conjunto con otros organismos de su estructura, monitorea y evalúa el desempeño de las IES mediante diversos índices de desempeño académico.  Es necesario destacar que el período analizado contempla algunas reformas estructurales importantes de la Educación Superior en Portugal, particularmente la implementación del proceso de Bolonia.  El impacto del proceso de Bolonia se constata más en términos de la evolución transitoria del número de matriculados entre los niveles pre y post Bolonia.  Se verifica un aumento gradual de matriculados en todas las categorías post Bolonia de Educación Superior y simultáneamente hay una reducción gradual de matriculados en las carreras pre Bolonia, quedando claramente demostrado el período de transición de pre a post Bolonia.  Se observa entonces un aumento global de matriculados en la educación superior entre 2005 y 2010, a pesar de una reducción puntual en las carreras de 1º ciclo, salvo licenciatura.  Dicha reducción está muy relacionada con las modificaciones impuestas por el proceso de Bolonia y la reestructuración de las carreras.  La mayoría de los matriculados correspondía, en 2010, a las áreas de Ciencias Sociales, Comercio y Derecho e Ingeniería, Industrias Transformadoras y Construcción.
Se constata que sólo aproximadamente 1/5 de los padres de los matriculados poseen nivel superior, lo que potencia, en el caso de no haber deserción estudiantil, un aumento de capital académico con relación a sus padres en cerca de 4/5 de los matriculados, lo que genera condiciones para que se verifique una trayectoria de tipo ascendente.
El Sistema de Educación Superior en Portugal está organizado en instituciones de naturaleza pública y privada e institucionalmente en Universidades, que tienen una orientación hacia la investigación y creación del saber, con el objeto de garantizar una sólida preparación científica y cultural.  Tiene por finalidad asegurar el desarrollo de las capacidades de concepción, de innovación y análisis crítico, y, en Institutos Politécnicos, orientados hacia la investigación aplicada y de desarrollo, dirigido hacia la comprensión y solución de problemas concretos.  Tiene por objeto garantizar conocimientos de índole teórico prácticos y su aplicación con vistas en el ejercicio de actividades profesionales.  

Las instituciones de educación superior tienen autonomía pedagógico científica para dictar carreras que otorguen título y se diferencian a nivel de atribución de títulos del 3º ciclo, reservados únicamente a las instituciones universitarias.  Las  instituciones de Educación Superior Públicas en Portugal se han mantenido estables en los últimos años, con pocas modificaciones de fondo, a pesar de cierta disminución en el número de instituciones Públicas y Privadas.  Esta realidad es muy diferenciada y pueden señalarse algunos motivos fundamentales para dicha tendencia, resaltando que las limitaciones presupuestarias han llevado a muchas escuelas a fusionarse o a ser integradas.
La mayor disminución observada en las instituciones privadas se puede explicar por la disminución del interés por estas instituciones, acompañada de una mayor absorción de los postulantes por parte de las universidades públicas, que presentan costos más bajos para los estudiantes y, en general, mayor prestigio.  La mayor fiscalización de la calidad de la educación ha llevado a dejar fuera del servicio público, en procesos bastante mediáticos, a algunas instituciones y a su consiguiente cierre.  
La dimensión del cuerpo docente en las instituciones de Educación Superior en Portugal ha disminuido levemente, como resultado de las políticas de contracción presupuestaria por parte del Estado y la respectiva reducción correspondiente al traspaso de dineros del Presupuesto de Estado para el funcionamiento de las Universidades.  Las dotaciones de personal de las universidades y las condiciones legales en el sentido de acercar el número de docentes ETI a la cifra estándar han impuesto algunas dificultades en el avance profesional de los docentes, algo crucial en el caso de los Asistentes, que sin estar considerados en la dotación de personal (plan de carrera), se ven obligados a dejar la universidad.  La publicación del nuevo Estatuto de Carrera del Docente Universitario (Decreto Ley 205/2009 del 31 de Agosto) también ha provocado algunas modificaciones en la dinámica de evaluación de los docentes, específicamente, obligando a las instituciones a introducir criterios más objetivos, ya sea en la contratación, o en la evaluación de éstos.

El sistema de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior portuguesa ha sufrido recientemente modificaciones estructurales, de acuerdo con las modificaciones propias del Sistema de Educación Superior.  Dichas modificaciones aplican una evaluación a tres niveles, Evaluación Global del Sistema (OCDE), Evaluación de las Prácticas de Evaluación y Acreditación (ENQA) y Evaluación Institucional (EUA, EURASHE), e implicaron la creación de una Agencia Nacional de Acreditación (A3ES) que, en conformidad con las normas y guías de la ENQA, llevó a cabo la evaluación y acreditación de las carreras de la educación superior.  En Portugal, la acreditación se da a nivel de carreras y no de las instituciones;  éstas deben garantizar las condiciones necesarias para el funcionamiento de las carreras.  
A nivel de los resultados de la educación superior en Portugal, la población adulta con formación superior ha registrado una mejora significativa, creciendo de 9,5% en 2005 a 11,8% en 2010, lo que aún no es suficiente para posicionar a Portugal en el promedio europeo.  En relación con el período en análisis, el número de titulados aumentó hasta 2008,  sin embargo disminuyó en 2009.  La repartición por tipo de educación permite observar una tendencia al alza en el número de titulados hasta 2008 en los dos subsistemas, a pesar de la reducción verificada desde 2007. En relación con la naturaleza de las instituciones, ésta acompaña la tendencia global, con aumento en la Educación Pública hasta 2008, seguida de una notoria baja en 2009; en la Educación Privada la tendencia a la baja se verifica un año antes, en 2007, sin embargo, no fue tan acentuada.  La atractividad de ciertas áreas, como las asociadas a la Ciencia, Ingeniería, Tecnología y Salud, que proviene de su alta empleabilidad y remuneración promedio, podría haber tenido influencia en el interés por éstas y en el aumento de titulados en dichas áreas.  Se registra también una acentuada disminución en el sector de la Educación, donde se constata una saturación bastante importante de profesionales en el mercado laboral.  
El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Educación Superior (MCTES) es el organismo gubernamental que tiene como misión definir, ejecutar y evaluar la política nacional para la ciencia, la tecnología y la educación superior, así como para la sociedad de la información.  Este Ministerio y sus organismos subordinados son los responsables de la gestión del Sistema de Educación Superior y de Investigación y Desarrollo y tienen a su cargo la definición de las modalidades de organización, financiamiento, ejecución y evaluación de la Educación Superior, además del vínculo entre el Sistema de Educación Superior y el Sistema Científico y Tecnológico.  La relación entre el MCTES y las Instituciones de Educación Superior tiene en cuenta la autonomía científica, pedagógica y, en cierta medida, financiera de estas últimas.
Los recursos son asignados a través del Presupuesto de Estado, contratos-programa entre las instituciones y el gobierno central.  Algunas instituciones no están bajo la tutela exclusiva del MCTES, sino que sujetas a doble tutela, como es el caso de las Instituciones Militares y Policiales.  En estos casos particulares, las funciones de coordinación de cada Ministerio son diferenciadas.
Las instituciones de educación superior están organizadas en tres organismos fundamentales: el Consejo General (Organismo Colegiado), Rector o Presidente y el Consejo de Gestión (Organismo Ejecutivo) (Ley Nº 62/2007).  Además de los organismos de gestión, las instituciones de educación superior están compuestas también por un Consejo Científico y un Consejo Pedagógico, en el caso de la educación universitaria, y un Consejo Técnico Científico y un Consejo Pedagógico en el caso de la Educación Politécnica.
Las universidades públicas portuguesas deben elaborar sus reglamentos internos sobre la base del RJIES (Régimen Jurídico de las Instituciones de Educación Superior - Ley 62/2007) y cada institución tiene que hacer una rendición de cuentas y de sus actividades al ministerio del cual dependen, justificando no sólo el financiamiento obtenido sino sus actividades en general.  Con el RJIES surgió la posibilidad de que una institución, mediante una evaluación del MCTES, pueda migrar hacia un régimen de fundaciones públicas con régimen de derecho privado.
El financiamiento de la Educación Superior Pública se basa en una relación tripartita entre: el estado y las instituciones;  los estudiantes y las instituciones;  y los estudiantes y el Estado.  El financiamiento directo por el Estado depende de los informes de la evaluación, de las características de cada institución, de indicadores de excelencia y de criterios previamente definidos.  El presupuesto de financiamiento se calcula según una fórmula basada en criterios de excelencia y calidad.  El Estado también puede establecer programas especiales de inversión de las instituciones, a través de contratos-programas y contratos de desarrollo institucional.  Además del financiamiento a través del presupuesto de estado, las instituciones públicas pueden buscar otros tipos de financiamiento mediante contratos de prestación de servicios, contratos de investigación, programas de financiamiento comunitario o mecenazgo y a través de montos pagados por los beneficiarios de la educación.  En el caso de estudiantes socialmente desfavorecidos, transferidos o portadores de deficiencias, el estado puede otorgar ayudas sociales, bajo la forma de becas de estudio y fondos de emergencia o ayudas indirectas, a todos los estudiantes, tales como servicios de alojamiento, alimentación, salud y apoyo para actividades culturales y deportivas.  Algunas instituciones privadas otorgan becas y ayudas y tienen reglas propias, no dictadas por el gobierno.   El gasto público en educación superior se ha mantenido del orden del 1%, alcanzando en 2007 el valor más alto del período en análisis: 1,2%.  Para 2010 el objetivo del estado era llegar al 1,5%.  El financiamiento público de las instituciones privadas se rige por la misma legislación que la educación pública, pudiendo financiar las iniciativas de las instituciones privadas cuando, en el desempeño efectivo de sus funciones previamente reconocidas como de interés público, estén integradas al plan de desarrollo educacional.  
El estado podrá conceder financiamiento a las instituciones a través de un contrato para la realización de programas de calificación de los docentes, apoyos a la investigación, incentivos a la inversión y soporte a proyectos prioritarios en áreas relevantes social y económicamente.  No están previstas modificaciones a los modelos de financiamiento y se estima que no habrá aumento del financiamiento público de las instituciones de educación pública debido al contexto de crisis internacional y de contención presupuestaria.  De este modo, se considera que las instituciones adoptarán medidas para lograr un mayor financiamiento de otras fuentes no públicas, aumentando sus propios ingresos.  Esta realidad podrá hacer que un mayor número de instituciones, que logren garantizar las condiciones necesarias, migren hacia el recién creado modelo fundacional.
Como conclusión, se puede afirmar que el sistema de educación superior en Portugal y en Europa atraviesa una etapa de cambio que ha modificado profundamente el foco analítico en relación con el aprendizaje, dejando de estar basado en los sistemas de evaluación y en el contexto de sala de clases.  Ha pasado a adoptar criterios fundamentados en las competencias de los alumnos, en el trabajo realizado fuera del contexto de clase y en las denominadas “softskills” o competencias transversales (Descriptores de Dublin).  Esta transformación ha dejado en evidencia y ha convivido con diversas y nuevas realidades que han reestructurado su funcionamiento, sea a nivel legal, demográfico, económico, curricular o social.

udos e Planeamento do IST

Rui Mendes - Área de Estudos e Planeamento do IST

INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR

En este capítulo se consideran las matrículas totales por grado, naturaleza de la educación y dominio de conocimiento, incluidos no sólo los matriculados de 1º año, lª vez, sino todos los matriculados.
La formación inicial en Portugal se divide, actualmente, en los grados de licenciado (1º ciclo), magíster (2º ciclo) y doctorado (3º ciclo), ISCED 5B, 5A y 6 respectivamente. El Magíster Integrado corresponde a las carreras con 1º y 2º Ciclo integrados, licenciatura y magíster conjuntos.  Estas modificaciones son el resultado de la implementación del Proceso de Bolonia e implicaron la extinción de las antiguas licenciaturas (ISCED 5A), Bachilleratos (ISCED 5B) y Magísteres (ISCED 6).  Las instituciones universitarias pueden dictar todos los ciclos de estudios y las instituciones politécnicas no pueden ofrecer los grados de doctorado, es decir, dictar cursos de posgrado de 3º ciclo.

Evolución de la matrícula de pregrado
La evolución global del número de matriculados de 1º ciclo sufrió una baja entre 2005 y 2010.  A pesar de que las matrículas en Licenciaturas de 1º ciclo y Magísteres Integrados aumentaron durante todo el período en análisis, las demás matrículas presentan una reducción acentuada resultante de la reformulación de los Grados en virtud del Proceso de Bolonia.

Tabla 1 - Evolución anual de la matrícula de pregrado
	Año
	Bach.
	Lic.
	Comp.deForm.
	Lic. - 1.º ciclo
	Magíst.Int.

	Total

	2005
	4888
	345017
	9.113
	n.d.
	n.d.
	359.018

	2006
	4068
	331858
	5.569
	n.d.
	n.d.
	341.495

	2007
	2740
	225665
	3.041
	90035
	18326
	339.807

	2008
	600
	76579
	1.914
	206899
	47525
	333.517

	2009
	232
	24051
	920
	237250
	56558
	319.011

	2010
	9
	3715
	353
	252655
	60657
	317.389


Fuente: PORDATA-GPEARI/MCTES - DIMASRAIDES
Evolución de la matrícula de estudios de posgrado
En Portugal, la evolución del número de matriculados en estudios de posgrado ha presentando un significativo crecimiento en los últimos 5 años en todas las categorías, específicamente en Doctorados y Magísteres.  Dicho crecimiento, a partir de 2008, a nivel de los Magísteres, se debe en particular a la reformulación de los ciclos de estudios, a la creación de Magísteres de 2º ciclo, equivalentes al nuevo ISCED 5A.

Tabla 2 - Evolución anual de la matrícula de posgrado
	Año
	Magíster
	Especializaciones
	Doctorado
	Total

	2005
	11.422
	3509
	6988
	35.346

	2006
	12.007
	5305
	8505
	39.830

	2007
	11608
	5729
	9585
	40.537

	2008
	27204
	4852
	11344
	72.612

	2009
	35541
	5021
	13429
	91.541

	2010
	44752
	5109
	16377
	113.000


Fuente: GPEARI/MCTES - DIMASRAIDES
Repartición de matrículas entre los niveles Universitario y Politécnico
En el Sistema de Educación Superior portugués, los establecimientos de Educación Politécnica están habilitados para otorgar los grados de nivel 5B y 5A, y los de Educación Universitaria, además de éstos, otorgan también los grados de nivel 6.

A pesar de las leves fluctuaciones en el número de matriculados, éste se ha mantenido relativamente constante en ambos tipos de educación, destacándose el predominio de la educación superior universitaria frente a la politécnica. 

Tabla 3 - Evolución anual de la matrícula, según el tipo de educación
	Año
	Universitaria
	Politécnica
	Total

	2005
	241054
	139883
	380937

	2006
	233315
	133997
	367312

	2007
	230108
	136621
	366729

	2008
	237219
	139698
	376917

	2009
	236220
	136782
	373002

	2010
	243980
	139647
	383627


Fuente: GPEARI/MCTES - DIMASRAIDES
Repartición total de matrículas según las áreas de educación y formación por género
En términos globales, se puede verificar durante estos 5 años que ha existido una reducción en el número absoluto de matriculados de sexo masculino frente al aumento constatado en los matriculados de sexo femenino.  Las mujeres son predominantes en todas las áreas, excepto en:
· Ingeniería, Industrias Transformadoras y Construcción, 

· Ciencias, Matemáticas e Informática 

· Servicios.
Tabla 4 – Evolución de matriculados por área de conocimiento, según el género

	Área de Conocimiento
	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Educación
	m
	27646
	21581
	17622
	16198
	15667
	17173

	
	h
	5259
	4672
	3759
	3163
	2886
	3577

	Artes y Humanidades
	m
	20280
	19144
	18230
	18937
	18219
	19062

	
	h
	12436
	12462
	12856
	13884
	13951
	15125

	Ciencias Sociales, Comercio y Derecho
	m
	71286
	68777
	68284
	69691
	69183
	70677

	
	h
	48116
	46920
	48925
	50714
	50120
	51249

	Ciencias, Matemáticas e Informática
	m
	14181
	13252
	12904
	13707
	12787
	12980

	
	h
	14847
	13562
	13816
	14641
	14624
	15096

	Ingeniería, Industrias Transformadoras y Construcción
	m
	21599
	20739
	20543
	21.187
	20.946
	21592

	
	h
	61480
	59880
	61258
	62.854
	61.699
	63085

	Agricultura
	m
	4251
	3947
	3887
	4.189
	3.864
	3872

	
	h
	3525
	3098
	3052
	3.568
	3.218
	3152

	Salud y Protección Social
	m
	42446
	45268
	46443
	47944
	48037
	48373

	
	h
	12755
	13446
	14156
	14445
	14372
	14155

	Servicios
	m
	10364
	10084
	9995
	9887
	10299
	10747

	
	h
	10466
	10480
	10999
	11908
	13130
	13712

	Total
	m
	212.053
	202792
	197908
	201740
	199002
	204476

	
	h
	168.884
	164520
	168821
	175177
	174000
	179151


Fuente: GPEARI/MCTES – DIMASRAIDES

Repartición de matrículas por educación superior pública y privada
El número de matriculados en la educación superior Privada, al contrario de la Pública, refleja una reducción substancial.  
Tabla 5 - Evolución anual de la matrícula, según el tipo de educación
	Año
	Pública
	 Privada
	Total

	2005
	282273
	98664
	380937

	2006
	275521
	91791
	367312

	2007
	275321
	91408
	366729

	2008
	284333
	92584
	376917

	2009
	282438
	90564
	373002

	2010
	293828
	89799
	383627


Fuente: GPEARI/MCTES – DIMASRAIDES

Repartición total de matrículas según las áreas de educación y formación
Las áreas de educación y formación predominantes en 2010 son Ciencias Sociales, Comercio y Derecho e Ingeniería, Industrias Transformadoras y Construcción.  En términos de variación desde 2005 a 2010, se observa una disminución acentuada en el área de Educación y un aumento notorio en Salud y Protección Social.  Todas las demás se mantuvieron relativamente estables.

Tabla 6 - Evolución anual de la matrícula, según las áreas de educación y formación
	Año
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Educación
	32905
	26253
	21381
	19361
	18553
	20750

	Artes y Humanidades
	32716
	31606
	31086
	32821
	32170
	34187

	Ciencias Sociales, Comercio y Derecho
	119402
	115697
	117209
	120405
	119303
	121926

	Ciencias, Matemáticas e Informática
	29028
	26814
	26720
	28348
	27411
	28076

	Ingeniería, Industrias Transformadoras y Construcción
	83079
	80619
	81801
	84.041
	82.645
	84677

	Agricultura
	7776
	7045
	6939
	7.757
	7.082
	7024

	Salud y Protección Social
	55201
	58714
	60599
	62389
	62409
	62528

	Servicios
	20830
	20564
	20994
	21795
	23429
	24459

	Total
	380.937
	367312
	366729
	376917
	373002
	383627


Fuente: GPEARI/MCTES – DIMASRAIDES

Repartición de la matrícula según la clase social

Este indicador no está contemplado en las estadísticas oficiales de Portugal; solamente está disponible en el ámbito del proyecto Eurostudent, en que Portugal estuvo incluido hasta el año 2004 (disponible en el informe Educación Superior en los Países Iberoamericanos 2006
).  Sin embargo, y de acuerdo con las estadísticas oficiales, existen algunos indicadores de caracterización socioeconómica de la matrícula en lo que se refiere al nivel escolar y a la profesión de los padres de los alumnos matriculados en la educación superior.  Por su pertinencia, se presenta a continuación el número de alumnos matriculados en el primer año, por primera vez y el total de alumnos, según el nivel de instrucción de los padres:
Tabla 7 – Nivel escolar de los padres de los alumnos matriculados en la educación superior – 2008/09

	
	1º Año, 1ª Vez
	Total de Alumnos

	
	Padre
	Madre
	Padre
	Madre

	Año lectivo 2008/2009
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%

	No sabe leer ni escribir
	298
	0,3%
	518
	0,4%
	455
	0,1%
	783
	0,2%

	Sabe leer sin tener Enseñanza Básica
	1 401
	1,2%
	1 691
	1,4%
	2 180
	0,6%
	2 614
	0,7%

	Enseñanza Básica - 1º ciclo - 4º año de escolaridad
	16 230
	13,8%
	15 003
	12,7%
	25 753
	6,9%
	24 273
	6,5%

	Enseñanza Básica – 2º ciclo - 6º año de escolaridad
	6 983
	5,9%
	7 398
	6,3%
	10 446
	2,8%
	11 272
	3,0%

	Enseñanza Básica – 3º ciclo - 9º año de escolaridad
	12 428
	10,5%
	12 682
	10,8%
	21 582
	5,8%
	21 977
	5,9%

	Enseñanza Secundaria  – 12º año de escolaridad
	14 402
	12,2%
	14 200
	12,1%
	24 987
	6,7%
	24 290
	6,5%

	Enseñanza Media
	2 108
	1,8%
	1 949
	1,7%
	3 652
	1,0%
	3 409
	0,9%

	Enseñanza Pos-Secundaria – CET (Cursos de Especialización Tecnológica)
	849
	0,7%
	553
	0,5%
	1 210
	0,3%
	784
	0,2%

	Educación Superior – Bachillerato
	1 933
	1,6%
	2 225
	1,9%
	3 099
	0,8%
	3 612
	1,0%

	Educación Superior – Licenciatura
	9 449
	8,0%
	11 408
	9,7%
	15 967
	4,3%
	18 846
	5,1%

	Educación de  Posgrado – Magíster
	1 615
	1,4%
	1 724
	1,5%
	2 392
	0,6%
	2 549
	0,7%

	Educación de Posgrado – Doctorado
	1 296
	1,1%
	864
	0,7%
	1 986
	0,5%
	1 341
	0,4%

	Desconocido / Sin respuesta
	48 846
	41,5%
	47 623
	40,4%
	259 293
	69,5%
	257 252
	69,0%

	Total
	117 838
	100,0%
	117 838
	100,0%
	373 002
	100,0%
	373 002
	100,0%


Fuente: Investigación del Registro de Alumnos Inscritos y Titulados de la Educación Superior, 2008/2009, GPEARI/MCTES
Modificaciones recientes en las políticas y procedimientos de ingreso a la Educación Superior
i) El sistema de ingreso a la Educación Superior en Portugal pasó recientemente por un conjunto de modificaciones asociadas a la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, integrado en el Proceso de Bolonia, y que están relacionadas con la equivalencia europea de las carreras.
El ingreso a la Educación Superior Pública en Portugal depende de la fijación de un tope máximo de cupos (Decreto Ley nº 90/2008).  Estos cupos son establecidos por las instituciones de Educación Superior, según los parámetros definidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Educación Superior, a quien le compete la aprobación de éstas, así como de la Comisión Nacional de Ingreso a la Educación Superior (CNAES) y de los Ministerios Tutelares en el caso de las instituciones de Doble Tutela.
Están habilitados para postular a la Educación Superior:
· todos los estudiantes que tengan Educación Secundaria completa o su equivalente (según el Decreto Ley nº 296-A/98 del 25 de septiembre, modificado por la Ley nº 115/97 del 19 de septiembre y por la Ley nº 49/2005, del 30 de agosto).
· postulantes con edad superior a 23 años que comprueben su capacidad de asistencia a través de la realización de pruebas específicas realizadas por las instituciones de Educación Superior (Decreto Ley nº 64/2006 del 21 de marzo, que modifica la modalidad anterior, establecida por el Decreto Ley nº 393-B/99 del 2 de octubre, que permitía el ingreso especial a mayores de 25 años).
· titulares de calificaciones pos secundarias pertinentes (Ley nº 49/2005 del 30 de agosto).

En 2007, con el Decreto Ley nº 40/2007, se creó un sistema especial de ingreso a la Carrera de Medicina para postulantes ya titulados. 
La admisión a la Educación Superior depende de la aprobación de la educación secundaria y de las pruebas de ingreso a la carrera a que se postula, como también del cumplimiento de prerrequisitos, en el caso de existir.  En el período en análisis (2005-2010) no se registraron modificaciones en el cálculo de la nota de postulación.  Desde 1999, el cálculo se efectúa sobre la base de, por lo menos, el 50% de la nota de la educación secundaria; por lo menos el 35% de las pruebas para ingreso y, como máximo, un peso de 15% de prerrequisitos.

 Todos los postulantes dependen de un puntaje mínimo de ingreso establecido por la institución.  La exigencia de un puntaje mínimo en los últimos años ha sufrido algunas modificaciones y ha pasado de una situación opcional (Decreto Ley nº 28-B/96 del 4 de abril) a una obligatoriedad (Decreto Ley nº 296-A/98 del 25 de septiembre), estableciéndose una escala de 0 a 200.  Con el Decreto Ley nº 26/2003 del 7 de febrero, el puntaje mínimo de ingreso pasa a no poder ser inferior a 95 puntos (en vigencia a partir de 2005), y se mantuvo con el Decreto Ley nº 90/2008.

Tabla 8 - Cálculo del puntaje de ingreso y puntaje mínimo do ingreso

	Años
	Diploma Legal
	Puntaje Mínimo
	Nota de Postulación

	>2005
	Decreto Ley
nº 26/2003

Decreto Ley
nº 90/2008
	Entre 0 y 200, como mínimo 95 puntos.
	≥ 50% Nota de la Educación Secundaria
+

≥ 35% Nota de las pruebas de ingreso

+

≤ 15% Prerrequisitos


El proceso de admisión a la Educación Superior Pública es centralizado y conducido por la CNAES, perteneciente a la Dirección General de Educación Superior.  Los postulantes eligen hasta seis pares (establecimientos educacionales/ carrera), ordenados por preferencia.  En el caso de la imposibilidad de ingreso a una opción se selecciona la siguiente.  El tratamiento de los postulantes siempre se efectúa sobre la base de esta elección.
En la Educación Superior Pública Politécnica, los estudiantes de las áreas de influencia, es decir, de la región definida como de influencia de la institución, tienen reservado para sí hasta el 50% de los cupos (Preferencia Regional).  Las instituciones de educación superior de las Regiones Autónomas de Azores y de Madeira también se rigen por condiciones específicas de admisión.
Con relación a la Educación Superior No Pública, el ingreso es dirigido y controlado por cada institución y se exigen los mismos requisitos de admisión, excepto en la centralización de la postulación.  De este modo, los interesados se dirigen en forma particular a la institución y dependen, exclusivamente, de la aceptación por parte de la institución y del cumplimiento de los requisitos generales de ingreso.
ii)  El esquema de pagos se aplica de forma diferenciada en la Educación Pública y en la Educación Privada.  En la educación pública, en el 1º ciclo, el valor del monto está indexado a la tasa de inflación promedio del año anterior, que en el año 2010 se situó en 986,88 euros/año, siendo el valor más bajo de los últimos años (en 2009, a título de ejemplo, el monto máximo cobrado por las instituciones de educación superior fue de 996,85 euros/año).  En el 2º ciclo, en la educación pública, el monto lo establece la Institución de Educación Superior.  En la educación privada, ya sea en relación con el 1º ciclo, o sea en relación con el 2º ciclo, el monto lo estipula la propia institución y normalmente se paga en cuotas mensuales que pueden variar desde los 250 euros mensuales hasta 550 euros mensuales (este último normalmente en carreras relacionadas con el sector de la Salud).  En el caso de pagos anuales o semestrales, existe un descuento parcial en el valor total por pagar.  Los aspectos relativos a la forma de cobro y base jurídica respectiva están disponibles en el capítulo 7 sobre el financiamiento del sistema de educación superior.
iii) A nivel de becas concedidas a los estudiantes de educación superior, la legislación que establece la reglamentación de las becas de acción social en la Educación Superior (mayoritarias en el establecimiento de estas ayudas) fue modificada recientemente (en 2010).  Considerando la necesidad de renovar y actualizar el sistema de ayudas sociales a la educación superior, adaptándolo a la creciente modernización de los sistemas universitario y politécnico y al también creciente esfuerzo de calificación de los portugueses, se elaboró un nuevo reglamento de concesión de becas de estudio.  Este nuevo reglamento (Oficio nº 1447 4/20, concluido después de un proceso de intensa colaboración y consenso entre el MCTES (Ministerio de Ciencia, Tecnología y Educación Superior), el CRUP (Consejo de Rectores de las Universidades Portuguesas), el Consejo Coordinador de los Institutos Superiores Politécnicos y asociaciones de estudiantes, refuerza la ayuda a los estudiantes más desfavorecidos y las condiciones de equidad social en la ampliación de la base de inscripción en la educación superior y asegura su continuidad y estabilidad, específicamente al prever que hasta la decisión final sobre el valor anual de la beca, el beneficiario pueda recibir un monto mensual igual al que se le pagó el año anterior, siempre que mantenga el derecho a prestaciones sociales.  La presentación de postulaciones se efectúa a partir del portal de la DGES  (http://www.dges.mctes.pt/DGES/pt/Estudantes/Bolsas/).

Además de las becas de acción social, existe otro tipo de becas que, como se puede observar en la tabla a continuación, son poco significativas en el total de becas concedidas anualmente (datos referentes al año lectivo 2008/2009).

Tabla 9 – Nº de alumnos con acceso a becas – 2008/09

	Año lectivo 2008/2009
	1ºAño 1ªVez
	Total de alumnos

	
	H
	M
	HM
	H
	M
	HM

	Becario de la Fundación para la Ciencia y la Tecnología
	 165
	 190
	 355
	 311
	 468
	 779

	Becario de otra institución
	 217
	 346
	 563
	 373
	 649
	1 022

	Becario del país de origen
	 83
	 92
	 175
	 173
	 287
	 460

	Postulante a Becario de la Acción Social de la Educación Superior
	7 751
	12 134
	19 885
	17 861
	31 171
	49 032

	Estudiante sin beca
	43 238
	51 341
	94 579
	129 607
	142 613
	272 220

	Desconocido / No responde
	1 131
	1 150
	2 281
	25 675
	23 814
	49 489

	Total
	52 585
	65 253
	117 838
	174 000
	199 002
	373 002


Fuente: Investigación en el Registro de Alumnos Inscritos y Titulados de la Educación Superior, 2008/2009, GPEARI/MCTES
Existe también otra figura de becas que no se inserta en el ámbito de la asistencia, que son las becas de mérito.  Las becas de estudio por mérito son concedidas por los establecimientos de Educación Superior Pública y Privada a los estudiantes con desempeño de excelencia, independientemente de sus ingresos, de acuerdo con el Reglamento de Concesión de Becas de Estudio por Mérito a Estudiantes de Instituciones de Educación Superior (Oficio nº 13531/2009).
En conformidad con el Decreto Ley nº 309-A/2007, del 7 de septiembre, se creó un sistema específico de créditos a estudiantes y becarios de la educación superior, en el ámbito de su asistencia a este nivel de educación, que permite la obtención, con mejores condiciones, de financiamiento de instituciones bancarias.
Los créditos son concedidos sin necesidad de recurrir a avales y a garantías patrimoniales, con el beneficio de una tasa de interés mínima, con un spread máximo de 1%, determinada sobre la base de la tasa de los “swaps”, que será reducida a los alumnos con desempeño estudiantil de excelencia.  Los créditos son reembolsables entre 6 y 10 años después de finalizar la carrera, con por lo menos 1 año adicional de carencia de capital.  El monto podrá variar entre 1.000€ y 5.000€ por año de carrera, con un máximo de 25.000€ (en carreras de 5 años).  

Este sistema se agrega a los mecanismos de acción social estudiantil y está fuertemente marcado por el principio de la universalidad.  Permite también la ayuda específica a alumnos inscritos en programas de movilidad internacional, específicamente para estadías en el extranjero en el ámbito del Programa ERASMUS y otros programas de intercambio internacional de estudiantes.  
Tendencias  del  ingreso a  la  educación  superior

El modo de ingreso a la Educación Superior Pública por vía normal de admisión no ha sufrido modificaciones estructurales; por lo  tanto, el puntaje de ingreso sigue estando vinculado a la combinación de la nota de la Enseñanza Secundaria y la nota de la prueba de ingreso.
El ingreso o no depende del puntaje mínimo exigido y del número de cupos disponibles establecidos por las IES de acuerdo con las directrices del Ministerio.  El período en análisis considera los primeros 5 años de obligatoriedad legal de un puntaje mínimo de 95 puntos para todas las IES.  Se menciona también la existencia de un monto anual pagado por los alumnos que ingresan a la ES.  Esta medida se remonta al comienzo de la década de los 90 y el valor del monto está indexado a la inflación.  Actualmente este monto es de aproximadamente  1000€.  En el caso de la Educación Superior Privada, las condiciones de ingreso son las mismas, pero los valores de los montos por pagar son fijados por cada institución y la postulación se hace directamente en la institución, al contrario que en la Pública, donde las postulaciones se realizan a través de un proceso a nivel nacional donde se eligen 6 pares de Institución/Carrera.
Considerando la dificultad en el acceso a financiamiento para poder asumir los costos de la asistencia existe la posibilidad de que se otorguen becas de ayuda a los estudiantes y también un sistema de créditos a estudiantes de la Educación Superior.  La lógica subyacente es que nadie debe verse impedido de cursar la Educación Superior y contribuir así al aumento del nivel de formación en el ámbito nacional.  Con relación a las becas, la gran mayoría son becas de acción social que tienen por objeto ayudar a los estudiantes de menos recursos y se conceden después de verificar la necesidad de éstas.  Las restantes, a pesar de presentes, tienen un peso poco significativo en el total.
El sistema de créditos a estudiantes es un mecanismo con mayor facilidades (con relación a los préstamos bancarios normales) que permite que el estudiante se pueda financiar de modo de ingresar y terminar su carrera.
Resaltamos también que además de la reglamentación del Ministerio, existen igualmente organismos (ej.: A3ES) que tienen por objeto monitorear y evaluar el desempeño de las IES a través de diversos indicadores, tales como el desempeño académico de los alumnos, niveles de empleabilidad, número de publicaciones, etc.  El objetivo final es garantizar altos niveles de calidad de las IES e identificar áreas de mejora.  Las carreras están obligadas a someterse a dicha evaluación para poder funcionar.
Cabe destacar que el período en análisis contempla ciertas reformas estructurales importantes en la Educación Superior en Portugal, específicamente la implementación del proceso de Bolonia.  De modo general y a pesar de las modificaciones resultantes de la implementación del proceso de Bolonia, hubo tendencias que se han mantenido, como el predominio del sexo femenino, que representa la mayoría de los matriculados en IES.
En términos de áreas de enseñanza y formación, de manera general y exceptuando Salud y Protección Social, éstas se han mantenido estables con relación al número de matriculados.  Tampoco hubo impacto significativo en el predominio de la Educación Universitaria frente a la Politécnica.
Respecto de la obtención de capital académico ante el contexto familiar, se verifica que sólo aproximadamente 1/5 de los padres de los matriculados tienen educación superior, lo que potencia, en el caso de no haber deserción estudiantil, un aumento de capital académico con relación a sus padres en cerca de 4/5 de los matriculados, lo que genera condiciones para que se verifique una trayectoria de tipo ascendente.
El impacto del proceso de Bolonia se constata más en términos de la evolución transitoria del número de matriculados entre los grados pre y post Bolonia.  Se verifica un aumento gradual de matriculados en todas las categorías post Bolonia de Educación Superior y simultáneamente hay una reducción gradual de matriculados en las carreras pre Bolonia, quedando claramente demostrado el período de transición de pre a post Bolonia.
INFRAESTRUCTURAS INSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
El Sistema de Educación Superior en Portugal está organizado en instituciones de naturaleza pública y privada, e institucionalmente en Universidades (Educación Universitaria), que tienen una orientación hacia la investigación y creación del saber, con el objeto de asegurar una sólida preparación científica y cultural.  Tiene por finalidad garantizar el desarrollo de las capacidades de concepción, de innovación y análisis crítico, y, en Institutos Politécnicos, orientados hacia la investigación aplicada y de desarrollo, dirigido hacia la comprensión y solución de problemas concretos.  Tiene por objeto garantizar conocimientos de índole teórico práctico y su aplicación con vistas en el ejercicio de actividades profesionales (Educación Superior Politécnica).  Cada institución, Universitaria o Politécnica, Pública o Privada, puede estar constituida por más de una unidad orgánica, es decir, por diversas escuelas, facultades o institutos de su pertenencia.
Las instituciones de educación superior tienen autonomía pedagógico científica para dictar carreras que otorguen título, y se diferencian a nivel de entrega de títulos del 3º ciclo, reservados únicamente a las instituciones universitarias.
Evolución del número total de Instituciones de Educación Superior
Como se observa en la figura a continuación, se verifica una reducción del número total de establecimientos de Educación Superior en Portugal.

Tabla 10 – Evolución del número total de Establecimientos de Educación Superior

	Año
	Nº

	2005
	168

	2006
	166

	2007
	162

	2008
	148

	2009
	146


Nota: se refiere al número de establecimientos de educación (información relativa al 2º nivel de desglose aún no disponible – unidad orgánica)

Evolución del número de Instituciones de Educación Universitaria y Politécnica
Como consecuencia del análisis anterior, se observa una reducción en el número de establecimientos de educación superior en ambos subsistemas de educación, pero más acentuadamente en la Educación Politécnica.

Tabla 11 – Evolución del número total de Establecimientos de Educación Superior, según el tipo de educación
	Año
	Universitaria
	Politécnica

	2005
	65
	103

	2006
	66
	100

	2007
	65
	97

	2008
	59
	89

	2009
	59
	87


Nota: se refiere al número de establecimientos de educación (información relativa al 2º nivel de desglose aún no disponible – unidad orgánica)
Evolución del número de Instituciones de Educación Pública y Privada
La tendencia de este punto es similar a la de los dos anteriores, observándose una mayor disminución en el número de establecimientos de educación superior privada.
Tabla 12 - Evolución del número total de Establecimientos de Educación Superior, según el tipo de educación
	Año
	Pública
	Privada

	2005
	53
	115

	2006
	53
	113

	2007
	52
	110

	2008
	49
	99

	2009
	46
	100


Nota: se refiere al número de establecimientos de educación (información relativa al 2º nivel de desglose aún no disponible – unidad orgánica)
Evolución del número de carreras ofrecidas por las Instituciones Universitarias Públicas y Privadas
Según el número de inscritos cada año en la Dirección General de Educación Superior, se ha registrado en el período en estudio una tendencia al aumento en el número de programas en funcionamiento.
Tabla 13 – Evolución del número de carreras de pregrado
	Año
	Pública
	Privada
	Total

	2005
	2450
	862
	3312

	2006
	2639
	914
	3553

	2007
	3019
	1115
	4134

	2008
	3395
	1234
	4629

	2009
	3448
	1250
	4698


Fuente: MCTES/GPEARI
Sin embargo, se observa que en 2010, como resultado de la entrada en funcionamiento de la Agencia de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (A3ES), hubo una significativa reducción en el número de carreras, en virtud de los análisis de las solicitudes de nuevas carreras y de las carreras en funcionamiento (cifras oficiales aún no disponibles).
Modificaciones recientes en las normas y prácticas de creación y reconocimiento oficial de instituciones de educación superior
La creación de instituciones de Educación Superior requiere la aceptación, el reconocimiento y la acreditación del Estado respecto del interés público por la institución (Ley nº 62/2007).  De este modo, la creación de una institución pública se efectúa mediante un Decreto Ley y tiene que obedecer al ordenamiento nacional de la red de educación superior y llevar en consideración su necesidad y sostenibilidad.
Los establecimientos de educación superior privados pueden ser creados por entidades que presenten la forma jurídica de fundación, asociación o cooperativa, constituidas específicamente para dicho efecto, como también por entidades de naturaleza cultural y social sin fines de lucro que incluyan la educación superior entre sus fines.  También pueden ser creados por empresas, siempre que estén constituidas específicamente para dicho efecto.  Éstas tienen que ser comunicadas y reconocidas como entidades de utilidad pública por el ministerio al que están subordinadas.  Estas entidades deben cumplir los requisitos de idoneidad institucional y de solvencia financiera y ofrecer, obligatoriamente, garantías patrimoniales o seguros considerados suficientes. 
Para que un establecimiento de educación superior dicte carreras que otorguen un título superior, es necesario el cumplimiento de los requisitos mínimos de funcionamiento y obedecer los criterios europeos de calidad (Ley nº 74/2006);  en Portugal la evaluación y acreditación de las instituciones y carreras las efectúa A3ES – Agencia de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (Ley nº 38/2007).

Los criterios y requisitos necesarios para la apertura de una institución de educación superior son:
· Disponer de un proyecto educativo, científico y cultural;
· Disponer de instalaciones y recursos materiales adecuados a la naturaleza del establecimiento en cuestión, específicamente espacios escolares, equipamiento, bibliotecas y laboratorios adecuados para los ciclos de estudio que pretenden dictar;
· Disponer de una oferta de formación compatible con la naturaleza, universitaria o politécnica, del establecimiento en cuestión;
· Disponer de un cuerpo docente propio, adecuado en número y en calificación a la naturaleza del establecimiento y a los títulos que está habilitado para otorgar;
· Garantizar la autonomía científica  y pedagógica del establecimiento, incluida la existencia de una dirección científica y pedagógica del establecimiento, de las unidades orgánicas, si existieren, y de los ciclos de estudios;
· Asegurar la participación de docentes, investigadores y estudiantes en la administración del establecimiento;
· Estar garantizado el alto nivel pedagógico, científico y cultural del establecimiento;
· Asegurar la prestación de servicios a la comunidad.

Específicamente, las universidades deben también tener como requisitos la autorización para dictar por lo menos 6 ciclos de estudios de licenciatura, 6 ciclos de estudios de magíster y un ciclo de estudios de doctorado.  Deben disponer de cuerpo docente e instalaciones específicas (Capítulo III, Ley nº 62/2007).  Las instituciones politécnicas deben integrar, por lo menos, dos escuelas de áreas distintas y dictar como mínimo cuatro ciclos de estudios de licenciatura.
La transferencia, la integración y la fusión de los establecimientos de educación superior privados deben ser comunicadas previamente al ministro al que están subordinados, y su respectivo reconocimiento debe ser revocado sobre la base de la modificación de los supuestos y circunstancias subyacentes a la atribución del reconocimiento de interés público.
El desarrollo y la creación de Unidades Orgánicas, pertenecientes a una institución, nace de la decisión de los organismos directivos de ésta, informándose al MCTES (Ministerio de Ciencia, Tecnología y Educación Superior) para su evaluación de la propuesta.

Tendencias de la evolución y modificaciones en la plataforma institucional de educación superior

Las  instituciones de Educación Superior Públicas en Portugal se han mantenido estables en los últimos años, con pocas modificaciones de fondo.  A pesar de esta situación, se ha verificado cierta reducción en el número de instituciones Públicas y Privadas.  Esta realidad es muy diferenciada en sus casos y puede señalarse un conjunto de motivos fundamentales para dicha tendencia.  Cabe resaltar que las limitaciones presupuestarias han llevado a muchas escuelas a fusionarse o a ser integradas.  A nivel de las Universidades Privadas, la disminución del interés por estas instituciones, acompañada de una mayor absorción de los postulantes por parte de las universidades públicas, que presentan costos más bajos para los estudiantes y, en general, mayor prestigio, ha llevado a dejar fuera del servicio público a algunas instituciones y a su consiguiente cierre.

La reducción de las partidas presupuestarias para la educación superior pública puede llevar, si se mantiene esta tendencia, a una modificación de las instituciones de educación superior por vía de la fusión o de la modificación de su régimen jurídico a un régimen fundacional, que garantice una mayor libertad de ingreso y gestión del financiamiento.
La disminución del interés puede llevar también, a mediano y largo plazo, a la necesidad de reestructuración de la plataforma institucional, y si se mantiene la tendencia, las universidades públicas enfrentarán un complejo desafío y las universidades privadas, financiadas fundamentalmente por los pagos de los alumnos, a la necesidad de redefinición de sus estrategias a este nivel.
En suma, las IES han mantenido los mismos principios de orientación y funcionamiento en estos últimos 5 años.  Sus principales áreas de actuación son la educación/ transmisión de conocimientos y la investigación/ producción de conocimiento y están organizadas y equipadas para ambos objetivos.  La tendencia de modificación más notoria en este período no está en las instituciones por sí mismas., sino en el número de instituciones, tanto públicas como privadas, que ha venido decreciendo.  A nivel de la educación pública, esta realidad es el resultado de la fusión e integración de algunas escuelas que han optado por esta solución para luchar contra restricciones y problemas presupuestarios, lo que en la práctica se traduce no en el cierre de las escuelas, sino en una reorganización de las existentes en estructuras que aseguren una mejor sustentabilidad.  Esta realidad garantiza a la educación pública una mayor capacidad de absorción de alumnos, factor que al unirse al buen prestigio de la educación pública, a las acciones de evaluación y fiscalización y a costos más bajos, resulta en implicaciones negativas para la educación privada, cuya disminución en el número de escuelas es el resultado mayoritariamente del cierre de éstas.
PERSONAL DOCENTE
Número de docentes en la educación superior
Globalmente, se puede observar una reducción en el número de docentes en todos los tipos de institución, ya sea en lo referente a la tipología de educación, o a su naturaleza.  A pesar de la disminución general, estos valores se han mantenido relativamente estables, con pocas oscilaciones.
Tabla 14 - Número total de Docentes según el tipo de institución
	Año
	Pública
	Privada
	Universitaria
	Politécnica
	Total

	2005
	26214
	11220
	22068
	15366
	37434

	2006
	25415
	10654
	21398
	14671
	36069

	2007
	24831
	10347
	20938
	14240
	35178

	2008
	24728
	10652
	20985
	14395
	35380

	2009
	25092
	11123
	21702
	14513
	36215


Fuente: MCTES/GPEARI
Docentes en la educación universitaria según grado
Los datos disponibles solamente referentes a la Educación Universitaria Pública permiten verificar un aumento en el número relativo de docentes doctorados (cerca de 8%), concomitantemente con la reducción constatada en las demás categorías (excepto en Otros, que se refiere a casos de los grados de Bachiller, carrera de educación superior cursada pero sin obtención de título, cursos de calificación profesional, cursos medios y otros niveles de educación no superiores).
Tabla 15 - Repartición de docentes según Grado (Educación Pública)

	Grado
	2005
	2006
	2007
	2008

	Doctor
	53,6%
	56,3%
	59,8%
	61,8%

	Magíster
	17,1%
	15,6%
	13,7%
	12,2%

	Licenciado
	22,3%
	20,8%
	19,3%
	18,7%

	Otros
	7%
	7,2%
	7,2%
	7,3%


Fuente: MCTES/GPEARI
Descripción y evaluación de las principales tendencias del desarrollo del cuerpo docente
La dimensión del cuerpo docente en las instituciones de Educación Superior en Portugal ha disminuido ligeramente, como resultado de las políticas de contracción presupuestaria por parte del Estado, y la respectiva reducción del traspaso de dineros del Presupuesto de Estado para el funcionamiento de las Universidades.
Las dotaciones de personal de las universidades y las condiciones legales en el sentido de acercar el número de docentes ETI a la cifra estándar han impuesto algunas dificultades en el avance profesional de los docentes, algo crucial en el caso de los Asistentes que, sin estar considerados en la dotación de personal (plan de carrera), se ven obligados a dejar la universidad.
La publicación del nuevo Estatuto de Carrera del Docente Universitario (Decreto Ley 205/2009 del 31 de agosto) también ha provocado algunas modificaciones en la dinámica de evaluación de los docentes, específicamente, obligando a las instituciones a introducir criterios más objetivos, ya sea en la contratación, o en la evaluación de éstos.
También existe una problemática emergente en las dotaciones de personal de las instituciones de educación superior en Portugal, en lo que se refiere a los docentes;  un nivel de movilidad extremadamente reducido, con el surgimiento de la denominada endogamia, proceso por el cual los docentes formados en la universidad absorben casi la totalidad de vacantes disponibles para la docencia.  Este es un reflejo cultural también del país, donde en las más diversas áreas la propensión a la movilidad es mínima.
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR
Breve descripción de la organización del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
El sistema portugués de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior sufrió recientemente modificaciones estructurales, según las propias modificaciones del Sistema de Educación Superior.  Dichas modificaciones se encuadran en el Proceso de Bolonia y en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior (Oficio 484/2006).

Estas modificaciones aplican una evaluación a tres niveles:
· Evaluación global del sistema, realizada por la OCDE;
· Evaluación de las prácticas de Evaluación y Acreditación, realizada por la ENQA;

· Evaluación Institucional que será realizada por la EUA, en conjunto con EURASHE y un grupo de especialistas de los Estados Unidos de América y de Canadá.
La OCDE es la encargada del proceso de evaluación global del sistema de educación superior, y le corresponde al estado portugués entregar toda la información necesaria para dicha evaluación.

En el mismo contexto, la evaluación del Sistema de Evaluación y Acreditación portugués está a cargo da la ENQA, que trabaja en conjunto con la A3ES, entidad responsable de esta evaluación en Portugal, garantizando que exista en el país un sistema de Acreditación y Evaluación que esté al nivel de los estándares y pautas de orientación del ámbito europeo, asegurando así una calidad a ese nivel.  La obtención de este nivel de calidad es fundamental, considerando la movilidad de los alumnos y profesores en el ámbito europeo de educación superior.
El nuevo sistema de evaluación y acreditación, reglamentado mediante la Ley nº 38/2007, que rige la actividad de la A3ES en este contexto, impuso la evaluación preliminar de todas las carreras de educación superior en funcionamiento.  En Portugal la acreditación se da a nivel de las carreras y no de las instituciones;  éstas deben garantizar las condiciones necesarias para el funcionamiento de las carreras.  En la evaluación y acreditación de éstas se consideran indicadores institucionales imprescindibles para la acreditación de la carrera.
Número de universidades e instituciones de educación superior y carreras de pregrado y  posgrado acreditadas

Mediante el seguimiento del desarrollo que los sistemas de aseguramiento de la calidad de educación superior han registrado, en particular en el ámbito europeo, el estado instituyó, por medio del Decreto Ley nº 369/2007, del 5 de noviembre, la Agencia de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (A3ES), que considera la promoción y el aseguramiento de la calidad de la educación superior.
En el período de los próximos dos años  - 2010/2011 - el plan estratégico de la A3ES, cumpliendo los plazos impuestos por ley, se va a concentrar en la creación e implementación de los instrumentos que permiten, en lo inmediato, además de la acreditación previa de nuevos ciclos de estudio, proceder a la acreditación preliminar de los ciclos de estudio en funcionamiento.
Sólo entonces, transcurrido estos dos primeros años, se estará en condiciones de poner en práctica, en su totalidad, el nuevo sistema.
Solicitudes de acreditación previa de nuevos ciclos de estudios presentados a la A3ES:

Hasta el 15 de diciembre de 2010, la A3ES había recibido más de 431 solicitudes de acreditación previa de nuevos ciclos de estudio (NCE), con las siguientes características (fuente: A3ES):
- Solicitudes de acreditación previa de NCE - 431

- Solicitudes correspondientes a educación universitaria - 268

- Solicitudes correspondientes a educación politécnica - 163

- Solicitudes correspondientes al grado de Licenciado - 71

- Solicitudes correspondientes al grado de Magíster - 281
- Solicitudes correspondientes al grado de Doctor – 79.
Modificaciones recientes en la legislación, procedimientos y prácticas de mantenimiento de la calidad

En Portugal, desde 1994 y hasta 2007, la legislación de evaluación de la calidad de la educación superior se ha mantenido estable.  Con el Proceso de Bolonia en 2007 se creó un nuevo sistema de calidad de las instituciones de educación superior.  En este sentido, el gobierno aprobó un nuevo régimen jurídico de evaluación de la educación superior (Ley nº 38/2007), que establece la creación de un sistema de aseguramiento de la calidad susceptible de reconocimiento internacional.
Fue en dicho contexto y considerando el sistema europeo de aseguramiento de la calidad de la educación superior que el gobierno instituyó la Agencia de Evaluación y Acreditación para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (A3ES) (Decreto Ley nº 369/2007).  La Agencia es una fundación de derecho privado, dotada de personería jurídica y reconocida como de utilidad pública.
Las principales modificaciones impuestas por este sistema están relacionadas con la estandarización de la evaluación, haciendo posible que todas las instituciones portuguesas tengan una evaluación comparable a la de las instituciones europeas y que garantice que los estudiantes en intercambio en Europa reciban una educación de calidad.

Tendencias de la evolución del sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior

El contexto de la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior le ha planteado a Portugal nuevos desafíos, sufriendo una reformulación del sistema de Evaluación Académica e Institucional y pasando de una evaluación individual de las carreras a una evaluación global basada en normas europeas comunes de calidad y de códigos de buenas prácticas de alcance transnacional.
La A3ES llevó a cabo una evaluación global de todas las carreras en funcionamiento en la educación superior, con el objeto de certificar las carreras con sus pares europeos, de forma de garantizar la movilidad y la compatibilidad entre el sistema de créditos ECTS.
Los tres modelos de Evaluación:  global, realizado por la OCDE;  de evaluación de las prácticas de Evaluación y Acreditación, realizado por la ENQA (fiscalizando la actividad de A3ES); y finalmente, la Evaluación Institucional realizada por la EUA, en conjunto con EURASHE y un grupo de especialistas de los Estados Unidos de América y de Canadá,  garantizarán a Portugal la legitimación de su sistema de educación en el entorno europeo y mundial, esperándose un fortalecimiento del país en la integración y armonización de todos los procesos de evaluación en este contexto.
RESULTADOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
Población adulta con formación superior

En el período en análisis se constata una evolución en el número de personas con formación superior, ya sea englobando el grupo de los 15 a los 64 años, o considerando a todos los mayores de 15 años.  A pesar de este aumento, Portugal se mantiene bastante por debajo de la media de la OCDE, que está cercana al 37%.
Tabla 16 - % de la población adulta (más de 15 años) con formación superior

	Año
	> 15 años
	15-64 años

	2005
	9,5%
	11,1%

	2006
	10,1%
	11,7%

	2007
	10,3%
	12,0%

	2008
	10,8%
	12,7%

	2009
	11,2%
	13,1%

	2010
	11,8%
	13,8%


Fuente: Eurostat
En relación con el porcentaje de población con formación superior incompleta no hay información estadística disponible.
Evolución del número de titulados de Educación Superior

Entre los años 2005 y 2009 se observó un aumento del número de titulados en las carreras de Licenciatura 1º ciclo (ISCED97 – 5B), Magíster Integrado (ISCED 5A), Magíster (ISCED 5A) y Doctorado (ISCED 6).
Tabla 17 - Evolución anual del número de titulados de educación superior, según el grado
	Año
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Bachiller
	13035
	12762
	8748
	3230
	762

	Licenciatura
	45771
	47131
	42939
	24485
	12426

	Complemento de Formación
	5117
	3974
	2217
	1424
	737

	Licenciatura - 1.º ciclo
	n.d.
	n.d.
	19061
	40010
	42514

	Magíster Integrado
	n.d.
	n.d.
	984
	4831
	6782

	Magíster
	3152
	4.248
	5323
	6274
	9369

	Especializaciones
	1914
	2619
	2735
	2470
	2710

	Doctorado
	998
	1094
	1269
	1285
	1267

	Total
	69987
	71828
	83276
	84009
	76567


Fuente: GPEARI/MCTES/DIMAS/RAIDES
Las carreras de Bachillerato, Licenciatura y los Complementos de Formación han sufrido una disminución en el mismo período.  Esta tendencia resulta de las reestructuraciones de la educación superior y de la extinción de dichos grados.

Evolución del número de titulados en la Educación Superior por subsistema de educación
En el período en estudio se observa un aumento del número de titulados en la educación universitaria, en contraste con lo que se registra en la educación politécnica.
Tabla 18 – Evolución anual del número de titulados en la educación superior, según el tipo de educación
	Año
	Universitaria
	Politécnica
	Total

	2005
	36455
	33532
	69987

	2006
	38541
	33287
	71828

	2007
	46255
	37021
	83276

	2008
	47824
	36185
	84009

	2009
	48.848
	27.719
	76.567


Fuente: MCTES/GPEARI
Evolución del número de titulados en la Educación Superior por naturaleza de la educación
La tendencia decreciente del número de titulados en la educación privada no se observa en la educación pública, a pesar de que ésta última ha disminuido significativamente de 2008 a 2009.

Tabla 19– Evolución anual del número de titulados en la educación superior, según la naturaleza de la educación
	 Año
	Pública
	Privada
	Total

	2005
	49184
	20803
	69987

	2006
	50518
	21310
	71828

	2007
	62063
	21213
	83276

	2008
	64469
	19540
	84009

	2009
	57428
	19139
	76567


Fuente: GPEARI/MCTES/DIMAS/RAIDES
Evolución del número de titulados en la Educación Superior por áreas de conocimiento

En todas las áreas de conocimiento ha existido un aumento en el número de titulados, excepto en Educación, que acompaña la disminución de matriculados en la misma área, y reproduce un poco la tendencia nacional a la baja empleabilidad en el sector.

En términos de variación, se registra un aumento más significativo en el área de Ingeniería, Industrias Transformadoras y Construcción.
Tabla 20 - Evolución anual del número de titulados, según el área de conocimiento

	Área de Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Educación
	10250
	8939
	7260
	5398
	4716

	Artes y Humanidades
	6144
	6135
	7106
	7474
	6317

	Ciencias Sociales, Comercio y Derecho
	19615
	20919
	25122
	23525
	22487

	Ciencias, Matemáticas  e Informática
	4694
	4314
	5308
	6294
	5352

	Ingeniería, Industrias Transformadoras y Construcción
	10021
	10189
	15658
	17037
	15018

	Agricultura
	1359
	1228
	1419
	2046
	1471

	Salud y Protección Social
	13492
	15662
	16583
	17398
	16224

	Servicios
	4412
	4442
	4820
	4837
	4982

	Total
	69987
	71828
	83276
	84009
	76567


Fuente: GPEARI/MCTES/DIMAS/RAIDES
Tasas de éxito y deserción en la Educación Superior 
La última información oficial disponible sobre índices de éxito a la fecha de 2005/2006 es de 0,67.  Este índice de éxito escolar adopta el concepto de survival rate de la OCDE y corresponde a la proporción de titulados en la educación superior en determinada carrera/grado en relación con los inscritos en el 1º año, por primera vez, de una carrera “n” años antes (“n” es el número de años de estudio requeridos para finalizar dicha carrera/grado).  El GPEARI usó este indicador hasta 2005/06, según datos publicados en abril de 2008.  La readecuación de las carreras a Bolonia provocó una discontinuidad en las series de datos en que se basaba la construcción de dichos indicadores, y, como tal, deberán revisarse las fórmulas de cálculo una vez estabilizadas las nuevas series, en principio, solamente a partir de 2012.
 Informaciones relativas a la completion rate (Fuente: OCDE) establecen que la tasa global de término típico de las carreras de ISCED 5 (ingreso – 2003;  término – 2008) en Portugal es del orden de 72%.
Descripción y evaluación de las principales modificaciones y tendencias en los titulados de la Educación Superior
Portugal vive hace muchos años a la retaguardia de Europa en lo que se refiere al número de personas adultas con formación superior.  Sin embargo, dicho número ha registrado algunas mejoras, pasando de 9,5% en 2005 a 11,8% en 2010.  Si nos circunscribimos a la población de hasta 64 años, esas cifras aumentan a 13.8%, aún así muy por debajo del promedio europeo.  Se ha hecho un esfuerzo para reforzar la calidad del capital humano en Portugal, que se espera ver traducido en los próximos años en valores globales más cercanos a sus pares europeos.
En el período en estudio, el número de titulados ha aumentado a pesar de su reducción en 2009 comparado con 2007 y 2008.  Considerando que el número de matriculados en la educación superior ha presentando una tendencia a la baja en los últimos años, se espera que dicha tendencia siga estando presente.  Ante la implementación del Proceso de Bolonia, se observa un crecimiento exponencial de los Magísteres y Magísteres Integrados, como también se puede constatar un aumento significativo en el número de doctorados obtenidos (casi un 30% más).
La repartición por tipo de educación permite detectar una tendencia al alza en el número de titulados hasta 2008 en las dos categorías (Universitaria y Politécnica), registrándose desde 2007 una reducción en dicho aumento.  En la Educación Politécnica se observa incluso en 2008 y 2009 una baja acentuada en el número de titulados (casi 10 mil titulados).  En relación con la naturaleza, ésta acompaña la tendencia global, con aumento en la Pública hasta 2008, seguida de una acentuada baja en 2009, mientras que en la privada la tendencia a la baja se verifica un año antes, en 2007, pero no tan acentuada.  La reforma del proceso de Bolonia, así como la reducción del contingente de jóvenes potencialmente en condiciones de ingresar a la Educación Superior (baja tasa de natalidad), explican en gran parte estas disminuciones.
La atractividad de ciertas áreas, tales como las asociadas a la Ciencia, Ingeniería, Tecnología y Salud, en virtud de su alta empleabilidad y remuneración promedio, podría haber tenido influencia en el interés por éstas y en el aumento de titulados en dichas carreras.  Se observa también una notoria baja en el sector de la Educación, donde hay una gran saturación de profesionales en el mercado laboral.  Todos los años, el proceso de postulación de profesores para enseñar deja fuera a cerca del 30% de éstos, lo que ha provocado cierta crisis social de desempleo en esta categoría profesional y, consecuentemente, una disminución del interés por este tipo de carreras.  El sector de Servicios también ha registrado un aumento interesante en el número de titulados, como resultado de la creación de algunas instituciones de educación superior y carreras que se encuadran en esta área específica;  es decir, en la última década y a fines de la década pasada, como resultado del aumento del sector terciario, la oferta en este ámbito ha crecido.
En virtud de la implementación de Bolonia, las tasas de éxito, de fracaso y de deserción de la Educación Superior se han visto afectadas en su forma de cálculo: no hay datos  disponibles desde 2005/2006.  No obstante, la tasa de término usual de las carreras de ISCED 5 en Portugal ronda el 72%.
Los titulados y el  mercado laboral  
En conformidad con la Ley nº 62/2007 del 10 de septiembre, que establece el régimen jurídico de las instituciones de educación superior, más concretamente en su artículo 162, nº 2, todas las Instituciones de Educación Superior deberán entregar información precisa y suficiente respecto de la empleabilidad de los ciclos de estudio ofrecidos.  
Esta medida legislativa introdujo un cambio significativo en la relación que se establece entre las Instituciones de Educación Superior y el mercado laboral.  A partir de 2008 pasaron a ser de publicación obligatoria y semestral los antecedentes sobre la búsqueda de empleo de los titulados de la educación superior, lo que permite comparar la producción de titulados en el par establecimiento/carrera en los 10 años anteriores con el número de desempleados inscritos en los Centros de Empleo (http://www.gpeari.mctes.pt/?idc=172&idt=237).

También se llevaron a cabo algunas iniciativas a nivel local (Instituciones de Educación Superior) en el sentido de monitorear la evolución de la empleabilidad de sus titulados, específicamente con la conformación de estructuras de seguimiento regular de la situación de los titulados en el mercado laboral (Observatorios), como es el caso de la Universidad de Minho, de la Universidad de Aveiro y del Instituto Superior Técnico de la Universidad Técnica de Lisboa.  A este nivel, y para evaluar variables como las remuneraciones promedio, la forma de inserción, las instituciones empleadoras o el tipo de vínculo asumido con éstas, la comparación se realiza solamente de modo local, sin un mecanismo o estructura gubernamental que monitoree este tipo de indicadores a escala nacional.  
Las instituciones de Educación Superior en Portugal, como norma, además de efectuar el seguimiento regular de la empleabilidad de sus titulados, también poseen otro tipo de estructuras que permiten apoyar esta relación, particularmente oficinas de apoyo a la inserción profesional (ofrecen iniciativas de corta duración para enseñar las buenas prácticas en la elaboración de currículos, en la conducción de entrevistas de empleo, en el proceso de negociación salarial, entre otras) y estructuras que promueven el nexo con las empresas (apoyo a la producción de patentes, a la creación de start-ups, promoción de ayudas/concursos que financien oportunidades de creación de autoempleo, entre otras).
El RJIES igualmente ha establecido nuevos actores que promueven el  vínculo de las instituciones de educación superior con las escuelas, mediante la introducción de un organismo estratégico que incluye la presencia de miembros cooptados de la sociedad civil, aspecto que refuerza los aportes de personalidades vinculadas al mundo laboral y empresarial en el sentido de ajustar la estrategia de las escuelas y de la respectiva educación a las necesidades de las instituciones empleadoras.
GOBIERNO Y GESTIÓN DE LAS UNIVERSIDADES

Breve descripción del sistema de gobierno de la educación superior
El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Educación Superior (MCTES) es el organismo gubernamental que tiene por misión definir, ejecutar y evaluar la política nacional para la ciencia, la tecnología y la educación superior, como también para la sociedad de la información.
Este Ministerio, y las organizaciones subordinadas a él, son los responsables de la gestión del Sistema de Educación Superior y de Investigación y Desarrollo, como también de establecer los modos de organización, financiamiento, ejecución y evaluación de la Educación Superior. Por lo tanto, son atribuciones del MCTES:
· Elaborar y formular las medidas de política en las áreas de ciencia, tecnología y educación superior, así como los respectivos modos de organización, financiamiento, ejecución y evaluación, promoviendo el desarrollo, la modernización, la calidad, la competitividad y la evaluación internacional de los sistemas de educación superior y científico tecnológico, incentivando el fortalecimiento de las instituciones que forman parte de dichos sistemas;
· Incentivar y desarrollar actividades en estos ámbitos, de acuerdo con la agenda internacional y en cooperación internacional, promoviendo la transmisión de conocimiento y tecnologías, participando en organizaciones internacionales y contribuyendo a la definición de la política  científica y tecnológica de la Unión Europea, sin perjuicio de las atribuciones propias del Ministerio de Negocios Extranjeros;
· Incentivar y apoyar la formación y calificación de recursos humanos en áreas de investigación y desarrollo (I&D), con el objeto de aumentar la producción científica y el empleo científico privado y público y la articulación con otros ministerios, el desarrollo de la capacidad tecnológica en Portugal, de la sociedad de la información y del conocimiento, así como el estímulo y calificación de los recursos humanos;
· Garantizar la calificación de los portugueses en el ámbito europeo, con la concreción del Proceso de Bolonia y la promoción de la igualdad de oportunidades en el ingreso a la educación superior;
· Promover el vínculo entre los sistemas de educación superior y científica y tecnológica, y entre éstos y el sistema de producción;
· Promover, incentivar y apoyar la conformación de consorcios, redes y programas entre empresas e institutos de investigación, la creación de empresas de base tecnológica, así como de estrategias empresariales abiertas a la innovación, a la demostración tecnológica y a la investigación aplicada;
· Promover el desarrollo de la cultura científica y tecnológica, incentivando y apoyando las actividades de divulgación, de información y educación científica y de experimentación;
· Promover la observación permanente, la evaluación y la inspección, en las diversas fuentes estipuladas por ley, de los establecimientos de educación superior y de las instituciones que integran el sistema científico y tecnológico nacional.
También le compete al Ministerio promover el vínculo entre el Sistema de Educación Superior y el Sistema Científico y Tecnológico.
La relación entre el MCTES y las Instituciones de Educación Superior considera la autonomía científica, pedagógica y, en cierta medida, financiera de estas últimas (existen instituciones que tienen autonomía financiera total).  Los recursos son asignados a través del Presupuesto de Estado, contratos-programa entre las instituciones y el gobierno central (ver Capítulo 7).
El MCTES posee varios organismos consultivos y ejecutivos, a los cuales les corresponde la función de definir, ejecutar y evaluar las políticas, de modo de facilitar y optimizar la toma de decisiones.  A continuación se describe la estructura orgánica del MCTES (establecido por el Decreto Ley nº 214/2006):
· Organismos Consultivos:
· Consejo Nacional de Educación (es un organismo independiente, que tiene funciones consultivas con relación a la política educacional);
· Consejo Coordinador de la Ciencia y Tecnología (es un organismo independiente que tiene por misión orientar al miembro del gobierno responsable del área de la ciencia y tecnología en este ámbito);
· Consejo Coordinador de la Educación Superior (es un organismo independiente que tiene por objeto orientar al miembro del gobierno responsable del área de la educación superior en este ámbito).
· Administración directa del estado
· Oficina de Planificación, Estrategia, Evaluación y Relaciones Internacionales GPEARI (tiene por misión garantizar el apoyo técnico a la formulación de políticas y a la planificación estratégica y operacional, en articulación con la programación financiera, asegurar, directamente o bajo su coordinación, las relaciones internacionales, y monitorear y evaluar la ejecución de políticas en los ámbitos de la ciencia, tecnología, educación superior y sociedad de la información, de los instrumentos de planificación y los resultados de los sistemas de organización y gestión, en articulación con los demás servicios del MCTES;  el GPEARI es también quien reúne gran parte de las estadísticas de la educación superior en Portugal);
· Inspección General (tiene por misión estimar la legalidad y regularidad de los actos practicados por los servicios y organismos del MCTES, o sujetos a la tutela del respectivo ministro, como también evaluar su gestión y sus resultados);
· Secretaría General (tiene por misión garantizar el apoyo técnico especializado a las oficinas de los miembros del gobierno integrados al MCTES y a los demás organismos y servicios que lo conforman);
· Dirección General de Educación Superior (DGES) (tiene por misión garantizar la elaboración, ejecución y coordinación de las políticas en el ámbito de la educación superior;  le corresponde también a la DGES la gestión de la admisión a la educación superior pública).
· Administración indirecta del estado
· Fundación para la Ciencia y Tecnología, I.P. (FCT) (tiene por misión el desarrollo, financiamiento y evaluación de instituciones, redes, infraestructuras, programas, proyectos y recursos humanos en todos los ámbitos de la ciencia y de la tecnología, como también el desarrollo de la cooperación científico tecnológica internacional;  la FCT es el principal financista nacional de investigación y de becas de investigación, doctorado y posdoctorado);
· UMIC – Agencia para la Sociedad del Conocimiento, I.P. (tiene por misión, como estructura coordinadora de las políticas para la sociedad de la información, movilizar a  la sociedad de la información a través de la promoción de actividades de difusión, calificación e investigación);
· Centros científicos y laboratorios de estado (el Centro Científico y Cultural de Macao, I.P.;  el Instituto de Investigación Científico Tropical, I.P.; el Instituto Tecnológico y Nuclear, I.P.; el Instituto de Meteorología, I.P.).
También están bajo la tutela del MCTES otros Laboratorios de Estado de Investigación y Desarrollo, las Instituciones de Educación Superior (Politécnica y Universitaria), la Academia de las Ciencias de Lisboa, la Agencia para la Acreditación y Evaluación de la Educación Superior (A3ES) y el Estadio Universitario de Lisboa.
La creación de Instituciones de Educación Superior depende de la aprobación del gobierno y del reconocimiento de su utilidad pública, relevancia científica y cultural, de modo de garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Educación Superior, de la calidad de la educación e investigación.
Algunas instituciones no están bajo la tutela exclusiva del MCTES, estando por lo tanto sujetas a doble tutela, como es el caso de las Instituciones Militares y Policiales.  En estos casos particulares, las funciones de coordinación de cada Ministerio son diferenciadas.
La tutela del Sistema de Educación Superior portugués, al contrario del Sistema de Educación Básica y Secundaria, no posee organismos de tipo regional que supervisen a las Instituciones de Educación Superior, encontrándose ésta, por lo tanto, centralizada en el MCTES y en otros ministerios.

Breve descripción y evaluación de las formas de gobierno y gestión de las instituciones de educación superior

Los establecimientos de educación superior pública gozan de autonomía estatutaria, pedagógica, científica, administrativa, financiera, patrimonial y disciplinaria.  Y los establecimientos privados gozan de autonomía pedagógica, científica y cultural, estado regido por el estatuto de Educación Superior Particular y Cooperativa.

Las instituciones de educación superior están organizadas con los siguientes organismos de gestión Ley nº 62/2007):
Tabla 21 - Instituciones de Educación Superior (Organismos de Gestión)

	Organismo
	Funciones
	Constitución
	Elección

	Consejo General
	Elegir al Presidente;

Aprobar el reglamento;

Aprobar modificaciones de los estatutos;

Organizar el Procedimiento de elección y elegir al rector o presidente;

Juzgar los actos del rector y del consejo de gestión;

Proponer iniciativas que considere necesarias para el buen funcionamiento de la institución;

Desempeñar otras funciones estipuladas en los estatutos o ley.
	Representantes elegidos de los docentes, investigadores, estudiantes.

Personalidades externas de reconocido mérito, no pertenecientes a la institución
	Son elegidos por el conjunto de los profesores e investigadores

de la institución de educación superior

	 Rector (Universidades) o Presidente (Politécnicos)
	Elaborar y presentar al consejo general las propuestas de:

- Plan Estratégico de mediano plazo y plan de acción para el cuatrienio de su mandato;

- Líneas generales de orientación de la institución en el plano científico y pedagógico;

- Plan e informe anuales de actividades;

- Presupuesto y cuentas anuales consolidados, acompañados de la opinión del fiscal único;

- Adquisición o enajenación de patrimonio inmobiliario de la institución, y de operaciones de crédito;

Creación, transformación o extinción de unidades orgánicas;

- Pagos adeudados por los estudiantes.

Aprobar la creación, suspensión y cierre de carreras;

Aprobar los valores máximos de nuevas admisiones y de inscripciones;

Supervisar la gestión académica;
	Organismo unipersonal
	Elegido por el Consejo General, sobre la base de mayoría y voto secreto. Pueden ser candidatos a rector/presidente investigadores o docentes de la propia institución o de otra institución nacional o extranjera.

Cada rector tiene un mandato de 4 años.

La homologación de los organismos dirigentes, rector o presidente, de las escuelas está a cargo del ministro tutelar (MCTES).



	Consejo de Gestión
	Conducir la gestión administrativa, patrimonial y financiera de la institución;

Gestión de los recursos humanos;

Fijar tasas y tarifas;
	Presidente o Rector; más 5 elementos (máximo), incluidos Vicerrectores, Vicepresidentes y el Administrador.

Pueden asistir sin derecho a voto los representantes del personal no docente, alumnos, responsables de los servicios de la institución y directores de las unidades orgánicas.
	Es designado por el Presidente o Rector.


Además de los organismos de gestión, las instituciones de educación superior a nivel de las escuelas deben contar con los siguientes organismos:
· Consejo Científico y Consejo Pedagógico (Educación Universitaria)
· Consejo Técnico Científico y Consejo Pedagógico (Educación Politécnica)
· A nivel de las Unidades Orgánicas de Investigación deberán contar con un Consejo Científico.
Las universidades públicas portuguesas, a pesar de la autonomía de gobierno que poseen, tienen sólo que obedecer al RJIES (Régimen Jurídico de las Instituciones de Educación Superior – Ley 62/2007), sobre la base del cual elaboran sus reglamentos internos, son muy dependientes del gobierno central en lo que se refiere al financiamiento de sus actividades, y éste es su principal financista.  La capacidad que las instituciones tienen de captar ingresos para su gestión está estrechamente relacionada con los proyectos de investigación y el cobro de overheads y pagos de alumnos, principalmente de segundo ciclo.
Los consejos generales de las instituciones (organismo colegiado) que monitorean las actividades de las instituciones, validan sus planes e informes de actividades, así como la política estratégica de ésta, son elegidos por los docentes e investigadores de las instituciones y son ellos los responsables de la elección del rector o presidente, quien tendrá a su cargo la elección de los miembros que formarán parte del organismo ejecutivo de la institución (consejo de gestión) responsable de la administración de la institución.
Cada institución tiene que responder al ministerio tutelar, generalmente el MCTES, de sus cuentas y actividades, justificando no sólo el financiamiento obtenido sino su actividad general.  Un instrumento de validación de la actividad de las instituciones es el Cuadro de Evaluación y Responsabilización (QUAR), obligatorio para todas las instituciones públicas, y que todas las instituciones tienen que elaborar anualmente.   El QUAR se compone de un conjunto de objetivos por lograr en determinado año y es un compromiso de la institución que debe implementar su Consejo de Gestión.  A los organismos tutelares les corresponde constatar si los objetivos que cada institución se propuso fueron alcanzados.
La fiscalización de dichas actividades en cada institución es responsabilidad del consejo general.
Con el RJIES se generó la posibilidad de que una institución, mediante evaluación por parte del MCTES, pueda migrar hacia un sistema de fundaciones públicas con régimen de derecho privado.  Este paso debe ser solicitado por el rector/presidente y permite que una institución pública (sic)… Este sistema garantiza una mayor autonomía a las instituciones, principalmente financiera, que se agrega a la ya autonomía estatutaria, pedagógica, científica, cultural, administrativa, financiera, patrimonial y disciplinaria con relación al estado, con una diferenciación adecuada a su naturaleza (esta garantía consta en la Constitución portuguesa).
La migración hacia el sistema fundacional debe ser justificada y comprobada la transición ventajosa hacia este régimen.  Deberá ser manejada por un consejo de curadores, sugerido por la institución y nombrados por el gobierno, constituido por cinco integrantes con un mandato de cinco años.  El financiamiento del estado a las instituciones señaladas en este capítulo se establece por medio de contratos plurianuales, de una duración no inferior a tres años, de acuerdo con objetivos de desempeño.  A pesar de lo mencionado, la institución se rige por la Ley del Financiamiento del estado aplicada a las demás instituciones públicas y los montos por pagar por parte del alumnado se establecen sobre la base de la ley general.
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Breve descripción del esquema nacional de financiamiento de la educación superior e ID&I y su reciente evolución 

El financiamiento de la Educación Superior Pública establece una relación tripartita entre: el estado y las instituciones;  los estudiantes y las instituciones; y los estudiantes y el estado.  Las bases del financiamiento de la educación superior están estipuladas en la Ley nº 37/2003, del 22 de agosto, que revocó la Ley nº 113/97, del 16 de septiembre, y fue modificada por la Ley nº 49/2005, del 30 de agosto y Ley nº 62/2007, que revocó el  Artículo 17, que establece la competencia de la fijación de montos por pagar por parte del alumnado.
La relación entre el estado y las instituciones públicas recae fundamentalmente en la disponibilidad del estado, considerando como base la ley del Presupuesto de Estado, en que este último se compromete a financiar el presupuesto de funcionamiento de base de las actividades formativas y educativas (Art. 4º. Ley nº 37/2003).
El financiamiento directo por parte del Estado depende de los informes de evaluación, de las características de cada institución, de los indicadores de excelencia y de criterios previamente establecidos.
El presupuesto de funcionamiento de cada institución pública de educación superior se calcula según una fórmula basada en criterios de excelencia y calidad, tales como:
· la relación estándar personal docente/estudiante;

· la relación estándar personal docente/personal no docente;

· incentivos a la calificación del personal docente y no docente;

· los indicadores de calidad del personal docente de cada institución;
· los indicadores de eficiencia pedagógica de las carreras;
· los indicadores de eficiencia científica de las carreras de magíster y de doctorado;
· los indicadores de eficiencia de gestión de las instituciones;

· la clasificación de mérito resultante de la evaluación de la carrera/institución;
· estructura presupuestaria, traducida en la relación entre gastos de personal y otros;
· gastos de funcionamiento;
· la clasificación de mérito de las unidades de investigación;
· resultados de la clasificación de las carreras y de la institución, de las unidades de investigación y los indicadores de eficiencia pedagógica y científica de las carreras.
El estado también puede establecer programas especiales de inversión de las instituciones, a través de contratos-programa y contratos de desarrollo institucional.

Los contratos tienen como principales objetivos:
· mejoramiento de la calidad;
· desarrollo curricular;
· racionalización del sistema;
· fortalecimiento y mantenimiento de infraestructura y equipos;

· financiamiento complementario de establecimientos y organismos con reconocido impacto histórico, social o cultural;
· modernización de la administración y de la gestión de las instituciones;
· asociaciones entre las instituciones de educación superior, entre éstas y las instituciones de educación secundaria y entre aquellas y otras entidades públicas o privadas.
Los contratos-programa tienen una duración máxima de 5 años y tienen que ser cofinanciados por la institución en un 20%, con base fundamentalmente en el desarrollo de las condiciones pedagógicas y científicas de la institución, tales como la calificación del personal docente, la promoción de la investigación y del éxito escolar, la creación de carreras en áreas prioritarias y el cierre de carreras no prioritarias (o desajustadas a las necesidades del mercado, entre otras.
En el caso de contratos de desarrollo institucional, éstos tienen una duración mínima de 5 años y su objetivo principal es el desarrollo institucional a mediano plazo.  Están fundamentalmente vinculados a inversiones a nivel de infraestructuras y equipos.
En lo referente a la relación entre la institución y los estudiantes, ésta se formaliza, a grandes rasgos, a través del pago de montos (tasa de asistencia).  Los ingresos provenientes de estos pagos son dineros propios de la institución y redundan en el aumento de la calidad del Sistema.
Cada institución también puede postular a varios fondos y proyectos, como proyectos europeos, que ayudan a financiar sus actividades de ID&I, entre otras.

El financiamiento de ID&I es fuertemente apoyado por el estado a través de programas como el Programa Operacional Ciencia, Tecnología, Innovación (POCTI) y el Programa Operacional Sociedad de la Información (POSI) y a nivel del financiamiento plurianual y de proyectos de las unidades de ID&I  a través de la FCT- Fundación para la Ciencia y la Tecnología.  Estas unidades están en gran parte asociadas a instituciones de educación superior.  Las unidades de investigación pueden ser Laboratorios de Estado (11), Laboratorios Asociados (25) o Centros de Investigación Científica (378); estas instituciones se rigen por medio del Régimen Jurídico de Instituciones de Investigación (Decreto Ley nº 125/99), que incluye dos importantes disposiciones para la reforma y el fortalecimiento de las instituciones de investigación científica y tecnológica:  el Estatuto del Becario de Investigación Científica (Decreto Ley nº 123/99) y el Estatuto de la Carrera de Investigación Científica (Decreto Ley nº 124/99).
Estas unidades también se financian a través de fondos europeos y de empresas, básicamente por medio de los proyectos que desarrollan.
El sistema de becas de estudio se rige por medio del Reglamento de Asignación de Becas de Estudio a Estudiantes de la Educación Superior (Oficio nº 14474/2010) y regula el financiamiento de los estudiantes de licenciatura y magíster (1º y 2º ciclos).  Los estudiantes de doctorado se rigen por la Ley nº 49/2004, el régimen jurídico de los becarios de investigación.  Para postular a becas de estudio es necesario cumplir los requisitos básicos (Decreto Ley nº 129/93), respetar las reglas de desempeño escolar y cumplir por lo menos el 50% de los créditos ECTS del año anterior.
Gasto anual, público y privado, en la educación superior en % del PIB
Tabla 22 - Gasto anual en Educación Superior en % del PIB

	
	2005
	2006
	2007
	2008

	Publica
	0,98
	1,00
	1,20
	0,95

	Privada
	Información desglosada no disponible


Fuente: Eurostat
El gasto público en educación superior como % del PIB ha oscilado de 2005 a 2008, alcanzando su valor más elevado en 2007, representando un 1,20%.  La información sobre el gasto en educación en la educación superior a partir de fuentes privadas no está disponible de forma desglosada a nivel de educación (representó para todos los niveles de educación en 2008, un 0,49% del PIB).
Modalidades de asignación de recursos públicos a las instituciones de educación superior públicas

El financiamiento público de instituciones públicas puede realizarse de varias formas establecidas por ley (Ley nº 37/2003, del 22 de agosto, modificada por la Ley nº 49/2008).  Estas modalidades se encuadran en el Financiamiento Directo y están establecidas en el Presupuesto de Estado (en la cuota asignada al funcionamiento de las instituciones) y a través de Programas Presupuestarios Plurianuales.  Esta tipología contractual puede traducirse en Contratos-Programa (duración de hasta 5 años) o en Contratos de Desarrollo Institucional (duración mínima de 5 años).
El financiamiento de las instituciones de educación superior públicas parte de los principios de equidad y democraticidad y está estipulado en el Presupuesto de Estado para todas las instituciones públicas.  En casos particulares de incumplimiento de los estándares de calidad y eficacia pedagógica y científica, el financiamiento directo de dichas instituciones podrá verse reducido.
Las instituciones también pueden buscar financiar algunas actividades a través de la postulación a programas gubernamentales asociados a la modernización de la función pública, I&D y mejoramiento de la calidad.

Descripción y cuantificación  de otras fuentes de financiamiento de las universidades públicas

Las instituciones públicas de educación superior, además del financiamiento público asignado directamente por el Presupuesto de Estado, pueden buscar otros tipos de financiamientos a través de contratos de prestación de servicios, contratos de investigación, programas de financiamiento comunitario o mecenazgo y a través de montos pagados por los beneficiarios de la educación.
En el caso de los proyectos de prestación de servicios o investigación con entidades externas el financiamiento de la institución se da a través del cobro de overheads, que representan un margen sobre los costos de ejecución de los proyectos o servicios.  Este margen lo fija cada institución.
En el caso de los montos pagados por los estudiantes, las universidades tienen autonomía para establecer el valor de las carreras de 2º y 3º ciclo. El del 1º ciclo lo establece la entidad gubernamental tutelar.  Esto se debe al hecho de que estos ciclos no son cofinanciados por el estado y le corresponde a la institución pública de educación superior asumir todos sus costos.

Tabla 23 – Fuentes de financiamiento de la Educación Superior

	Presupuesto Educación Superior
	Presupuesto de Estado
	Otras Fuentes Nacionales
	Fondos Comunitarios
	Total

	2006
	Sin discriminación por partida
	1.646.171.876 €

	2007
	En discriminación por partida
	1.711.136.265 €

	2008
	1.186.912.703 €
	428.262.927 €
	124.789.670 €
	1.739.965.300 €

	2009
	1.313.198.905 €
	481.804.451 €
	160.094.344 €
	1.955.097.700 €


Fuente: DGO (Dirección General de Presupuesto)/MCTES

Como se observa en la tabla anterior, se puede verificar un aumento gradual del presupuesto para la Educación Superior, específicamente en el año 2009, explicado por el incremento por parte del Estado de la partida, particularmente, de sueldos del personal docente y no docente.  En 2010, aunque aún no hay valores públicos definitivos, se estima un aumento, por lo menos de 100.000.000 €, debido esencialmente a la suscripción de contratos de confianza por parte del estado con las Instituciones de Educación Superior para el período de 2010-2014.
Esquemas de financiamiento de Becas y créditos estudiantiles

La política de acción social estudiantil  atribuye condiciones y competencias a los Servicios de Acción Social de los establecimientos de Educación Superior (Universitaria y Politécnica).  Éstos pueden conceder ayudas sociales directas (becas y fondos de emergencia) a los estudiantes socialmente desfavorecidos, transferidos o portadores de deficiencias, e indirectos (servicios de alojamiento, alimentación, salud y apoyo a actividades culturales y deportivas) a todos los estudiantes (Oficio nº 14474/2010).
Las becas de estudio son concedidas por año académico, hasta un máximo de 10 meses, a los estudiantes económicamente desfavorecidos (con un ingreso mensual del conjunto familiar inferior a 1,2 x RMMG – Remuneración Mínima Mensual Garantizada) o portadores de deficiencia y con buen desempeño escolar (por lo menos el 50% de los créditos del año anterior).  También pueden asignarse complementos relacionados con los estudiantes transferidos de su residencia o con la necesidad de recurrir al transporte público para desplazarse hacia ésta.
Ciertas instituciones privadas conceden becas y ayudas y poseen para ello normas propias no reguladas por el gobierno.

Modificaciones recientes en las modalidades de financiamiento de las Instituciones de Educación Superior

Desde 2005 la ley de bases del financiamiento de la educación superior no ha sufrido modificaciones, salvo la revocación del Artículo 17 de la Ley nº 37/2003, relativo a la competencia de la fijación de pagos, que fue revocada por la Ley nº 62/2007, del 10 de septiembre, estableciendo que a partir de dicha fecha la competencia para la fijación de pagos en las instituciones públicas le corresponde al consejo general.

Financiamiento público de instituciones de educación superior privadas

El financiamiento público de las instituciones privadas se rige por la misma legislación que la educación pública (Ley nº 37/2003 y Ley nº 49/2005).
El estado puede financiar las iniciativas de las instituciones privadas, en el desempeño efectivo de sus funciones previamente reconocidas como de interés público, cuando estén integradas al plan de desarrollo educacional, comprometiéndose a fiscalizar la aplicación de dineros concedidos, constatando si los objetivos se han alcanzado.
El estado podrá conceder financiamiento a las instituciones a través de contratos para cumplimiento de programas de calificación de los docentes, apoyos a la investigación, incentivos a la inversión y apoyo a proyectos prioritarios en áreas relevantes social y económicamente, como por ejemplo:
· apoyo a proyectos y carreras de gran calidad, en áreas prioritarias y de reconocido interés público;
· apoyo a la acción social de los estudiantes;

· apoyo a la formación de docentes;

· incentivos a la inversión;
· apoyo a la investigación;
· becas de mérito a estudiantes con desempeño de excelencia.

Análisis de las tendencias y evolución de los modelos de financiamiento de la educación superior

Los modelos de financiamiento de las universidades siguen sin modificaciones legales desde 2003 (Ley nº 37/2003).  En el caso de las universidades públicas la gran modificación en este aspecto fue la introducción de la posibilidad de que las instituciones públicas de educación superior puedan adoptar un régimen de fundación de derecho privado (Ley nº 62/2007).  En ese sentido, y a pesar de que no se han modificado los modelos de financiamiento, en virtud del cambio de régimen a fundaciones de derecho privado, las instituciones poseen una mayor autonomía financiera y de gestión.
Esta mayor autonomía se resume al hecho de que pueden obtener financiamiento adicional, incluidos aportes privados, y también tienen la posibilidad de endeudamiento a la que se agrega el hecho de que el estado pasa a financiar las fundaciones de forma plurianual, lo que aumenta la capacidad de planificación y gestión financiera de la universidad, con claras ventajas en la flexibilidad para la contratación y gestión de recursos humanos y adquisición de bienes y servicios.  
La adopción de este régimen fundacional por parte de varias universidades ha ocurrido en los últimos años;  diversas propuestas han sido presentadas al gobierno y algunas ya han pasado a ser fundación.  
No están previstas modificaciones a los modelos de financiamiento y se estima que no habrá aumento del financiamiento público de las instituciones de educación pública debido al contexto de crisis internacional y restricción presupuestaria.  De este modo, se espera que las instituciones adopten medidas para obtener un mayor financiamiento de otras fuentes que no sean públicas, aumentando los ingresos propios.  Esta realidad podrá llevar a que un mayor número de instituciones, que logren garantizar las condiciones necesarias, migren hacia el modelo fundacional.
EVALUACIÓN GENERAL
El sistema de educación superior en Portugal y en Europa atraviesa una etapa de cambios, que ha modificado profundamente el foco analítico en relación con la enseñanza, dejando de estar basado en los sistemas de evaluación y en el contexto de sala de clases.  Ha pasado a adoptar criterios fundamentados en las competencias de los alumnos, en el trabajo efectuado fuera del contexto de clase y en las llamadas “softkills” o competencias transversales (Descriptores de Dublín).  La reforma de Bolonia permitió crear tres niveles de educación (1º, 2º y 3º ciclos), que han permitido, encuadrados en la uniformización del entorno europeo de educación superior, agilizar el cambio entre ciclos de ámbitos de educación y formación diferentes, constituyendo para muchos estudiantes el paso clave para reorientar las respectivas trayectorias académicas.  El primer ciclo, con una duración de 3 años, otorga el grado de licenciado, el segundo ciclo tiene una duración de 2 años y otorga el grado de magíster (el modelo presenta dos variantes, 3+2 y 5+0, con Magísteres Integrados, con una formación de 5 años) y el 3º ciclo confiere el grado de Doctor.  En algunas áreas como la Ingeniería, la Medicina o el Derecho, la formación de 5 años es requisito casi obligatorio o inclusive clave para acceder a la profesión.  Esta revolución curricular ha tenido reflejos naturales en el mercado laboral, dado que el antiguo grado de licenciatura, de un total de 5 años, pasó a concentrarse en sólo 3 años, lo que para algunas empresas no es garantía de adquisición de todas las competencias necesarias para la profesión.
La Educación Superior en Portugal, después de una fase de gran crecimiento en los años 90 del siglo pasado y en los primeros años de la primera década del siglo XXI, ha ingresado a un proceso de disminución del número de alumnos postulantes, a pesar de que el sistema que lo antecede (educación secundaria) ha revelado evidentes mejoras y avances en diversos índices:  reducción de la deserción escolar temprana, igualando el promedio de la Unión Europea;  progreso a nivel de las pruebas de competencia PISA, particularmente en las competencias de los alumnos en Matemáticas y Ciencias, pasando del  último lugar de la tabla a una zona intermedia de este ranking;  mejora de la situación de infraestructuras y condiciones de asistencia en las escuelas secundarias;  fortalecimiento de la educación técnica en las escuelas secundarias, con la promoción de la diversidad en los egresos profesionales y capitalizando alguna experiencia para estos alumnos a nivel profesional,  entre otros aspectos.   La baja se explica, específicamente, por la disminución del peso porcentual y del contingente efectivo de jóvenes en edad potencial de ingreso a la educación superior (en todos los grupos etarios más jóvenes hasta los 24 años), es decir, hubo un quiebre democrático fuerte.
El sistema de admisión a la educación superior no ha tenido grandes modificaciones en los últimos años, presentando solamente como novedad de importancia la creación de un programa denominado Nuevas Oportunidades, que generó las condiciones para que muchos jóvenes adultos y adultos que no han terminado la educación secundaria pudieran hacerlo de forma más rápida y con esquemas de evaluación adaptados, y pudieran postular a la universidad a través de un programa específico de admisión ad-hoc (mayores de 23 años).
Se constató una reorientación en las elecciones de los sectores de enseñanza y formación, con cierta incidencia en el interés por la Ingeniería, Ciencias de la Vida y Salud, mientras que el interés por el sector de Educación disminuyó, en virtud de la saturación de estos profesionales en el mercado laboral.
A nivel de la Educación Superior, en los últimos 5 años se han desarrollado algunos programas de forma generalizada que tenían como objetivo promover la eficiencia educacional, abordando particularmente la deserción temprana, como los Mentores (guías de los últimos años que ayudan a los alumnos de los primeros años a superar las dificultades naturales de transición de un sistema de educación secundaria a uno superior), las Tutorías (profesores que hacen tutoría a grupos de alumnos, con énfasis particular en los resultados académicos; cuando no corresponden a un nivel positivo, se les hace un seguimiento individual).  En este período también se generaron las condiciones para la creación por parte de las IES de sistemas de aseguramiento de evaluación de la calidad, con un conjunto de criterios y de instrumentos que tienen por objeto promover las políticas de calidad en la educación superior.  A nivel gubernamental, se pueden destacar: la creación de un Cuadro de Evaluación y Responsabilización, aplicado a toda la Administración Pública, que establece objetivos e indicadores específicos por lograr durante el año y que son monitoreados y seguidos para lograr alcanzar una mayor eficiencia, eficacia y calidad de las organizaciones públicas;  la creación del nuevo sistema de evaluación de desempeño de los docentes, determinante para garantizar el aseguramiento de la calidad pedagógica y científica de la docencia, la elaboración de contratos de confianza y contratos-programa del estado con las IES, con el objeto de formalizar un acuerdo de mediano plazo basado en las actividades por realizar y en los alumnos entrantes y matriculados, entre otras medidas.
En Portugal también se observó una apuesta efectiva por la Ciencia y Tecnología, creando condiciones reales para que la innovación, el emprendedorismo y la capacidad de generación de nuevas ideas constituyeran un foco que elevara simultáneamente la calidad de la educación y de la investigación producida en el ámbito universitario.  Igualmente, el vínculo con la sociedad y la transferencia de tecnología fueron áreas de importancia, con apuestas en la internacionalización de los alumnos, específicamente bajo el amparo de programas como el LLP (Longlife Learning Programme; ex-Erasmus) o la IAESTE (Internacional Association for the Exchange of Students for Technical Experience), tanto a nivel de la movilidad estudiantil como de la búsqueda de experiencias profesionales de corta duración en el extranjero.
Un factor determinante y que mide claramente el valor económico y social de un titulado es la empleabilidad.  Desde 2008, el MCTES creó un sistema de monitoreo del interés por las carreras de educación superior y respectivas tasas de desempleo, que es público y se actualiza semestralmente.  Las fuentes de decisión para el ingreso a la educación superior pasaron a presentar otra calidad.  Igualmente, la propia dinamización de las TIC’s ha incluido novedades y mejoras en los sistemas de información de las IES, promoviendo la usabilidad de los respectivos sistemas y garantizando la facilidad de acceso a los datos y a los servicios de éstas.
A nivel institucional merece énfasis la creación de la Agencia de Acreditación y Evaluación de la Educación Superior, dedicada a acreditar las carreras en funcionamiento y las nuevas carreras, garantizando igualmente la erradicación de programas de estudios duplicados y con índices de poca calidad y eficiencia.
Finalmente, a nivel legal, la adopción de un nuevo régimen jurídico de las Instituciones de Educación Superior ha permitido la creación de nuevos organismos de gestión en las escuelas, como también la preocupación por garantizar un conjunto de atribuciones y competencias diferenciadas entre éstos.  A nivel de financiamiento, la creación del modelo fundacional ha permitido que algunas de las escuelas con mayor volumen de ingresos propios se encuadren en un modelo con más autonomía, surgiendo la definición de instituciones públicas con gestión privada.  Estos modelos están en activa discusión en las escuelas, y ante la crisis internacional que se observa y que ha afectado mucho al país, son una forma de extrapolar los dineros públicos cautivos en sedes con presupuesto de las escuelas.
En resumen, el sistema de educación superior en Portugal atraviesa una etapa de cambio profundo, con diversas y nuevas realidades que afectan su funcionamiento, sean a nivel legal, demográfico, económico, curricular o social.
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